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Braga abierta oon elasticidad alrededor de sus aberturas pa­
ra las piernas que se confeooiona de una forma diferencial, por aplica­
ción de bandas el&stioas a las mismas, pretensándose partes de las bandaá 
el&stioas en grados variables durante su oolooaoión de manera que se 
fruncen solamente las partes marginales adyaoentes a la abertura para la 
perna que, en la práotioa, quedan en general a lo largo de la ingle de 
la usuario dejando lisas y sin fruncir aquellas partes marginales adya­
centes a las aberturas para las piernas que, en la práotioa, se superpo­
nen a las oaderas para proporcionar de este modo una apariencia exterior 
lisa, reduoir el apelotonamiento bajo de las nalgas y oorriendo haoia 
arriba junto oon una ourva de transición dé las aberturas para las pier­
nas que permite BU expansión haoia fuera desde la ingle para servir para 
muslos de tamaños diferentes y proporcionar una parte de oruz no adheren 
te en forma de bolsa sujeta firmemente en su sitio por las bandas elástit- 
cas a lo largo de la región inguinal pero permitiendo f&oilmente los mo­
vimiento naturales en oonjunto, sin tirón,por ejemplo ouando se oamina, 
al sentarse, enoorvarse y movimientos similares.

Esta solicitud se refiere a prendas interiores y, de un modo 
más partioular, a bragas abiertas.

En prendas bifuroadas las variaciones en la tensión circun­
ferencial de las partes tubulares que rodean al ouerpo o a las piernas 
son bien conooidaa. Diohas variaciones en la tensión se han oonseguido 
en general mediante el empleo de piezas postizas el&stioas o ouohillos 
elástioos oon una elastioidad diferente a la elaetioidad del resto de la 
parte que rodea a la pierna, Con anterioridad se ha sugerido también su­
jetar una banda el&stioa de un lado a otro del borde la prenda extendida 
dose a través de paños elástioos e inelAstiooa. Por ejemplo, en la pa­
tente BE.UU. de Palen n* 2.553.0$$, de fecha 26 de Junio de l.$51, se 
ilustran bandas el&stioas que se extienden de un lado a otro de paños 
horizontales estirables y paños de intercalación laterales inestirables
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horizontalmente. Las bandas elAstioas ae unen a los paños horizontaimen-) 
te elAstioos sin tensión previa o estirado previo y a los paños latera­
les horizontalmente inelAatiooe empleando prestiramiento para oonseguir 
pliegues irregulares y fruncido de loa orillos de las aberturas para las 
piernas de los p^ós laterales horizontalmente inel&stioos. Las bandas 
elAstioas de las perneras de la patente de Palen forman frunoidó de la 
prenda en las partea exteriores de loa paHoa qüa Todaan las piernas y unja 
zona lisa en la parte interior de la parte que rodea las piernas.

No obstante, en estructuras de tipo descrito en la patente 
menoionada de Palen el resultado funcional neto que se desea oonseguir 
ea la tensión uniforme dé la parte géneraimente tubular que rodea la pitr 
na en la prenda terminada. En otras palabras, en la óonstruooión del ti­
po da Palón, se utilizan dos paHoa de tela de tipo diferente dentro de 
las partes generalmente tubulares que rodean lea piernas por diversas 
razones y la aplioaoión elAstioas está oonoebidá para oompenaaT, por lo 
tanto, y proporcionar una tensión virtualmente uniforme en la parte de 
las perneras de la prenda Cuando se lléva puesta. Por lo tanto, en la 
oonstruooióh del tipo dé Palen, uno dé los pa^os que definen la parte 
generalmente tubular que rodea la pierna es hórizpntalmente elástioa, 
mientras que su otra parte en elpRo es horizóntálmenté ineládióa/ y iá 
tensión de la banda elAetioa durante la oolooaoión en el paño horizon- 
talmente inelAstioo la dé elasticidad Al relájarse ¡La parte preestirada 
de la banda elAstloa después dé la oolooaoión.

Se ha sugerido también oon anterioridad a éste invento for­
mar un frunoe seleótivo de partea tubulares de las prendas, por medio 
de bandas elAstioas, cosidas a las mismas a lo largo de una parte sola­
mente de su longitud. Por ejemplo, la patente NE.W. de Weia 1.277.006 
de feoha 27 de Agosto de 1.918 desoribecla oolooaoión de una banda elAs-j- 
tioa y el"tónel" y la oostura a través de la banda eldatióa y el "túnel' 
a lo largo de una parte de la banda para hacer que la parte sin oóser de
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la prénda se frunza mientras que la parte cosida queda lisa o libre de 
fr uno ido. .

Además, se han realizado muohos esfuerzos por parte de lá in­
dustria de la oonfeooión haoia el desarrollo de prendas interiores resis-. 
tentes a las posturas que adopta la usuario al cabalgar o trepar. Por lo 
tanto se han diseñado muchos dispositivos generalmente oomgejos, difioile!) 
de fabrioar, de paños y bandas, por ejemplo, como los que se describen en 
las patentes BE.UU., de Martin n" 3.245*40$ y n* 3*245.410 de feoha 12 
de abril de 1,966.

No obstante, las bragas sin perneras^ por otro lado, no tie­
nen ninguna parte de paño generalmente tubular qúe rodeé las piernas a 
las ouales se puedan aplicar las características de diseño para las pos­
turas de cab&gar o trepar de la tecnología anterior en prendas bifurca­
das. Además, se confeccionan tradioionalmente de telas ligeras y exoep- 
oionalmente flexibles. Por lo tanto, las soluciones oomplejas al que las 
prendas se salgan de su sitio, que han demostrado ser relativamente efi­
caces en las prendas interiores bifuroadas más oomplejas, no tienen apii 
caoiAn direota a las bragas sin perneras, y las desoolooación y apeloto- 
namiento de estas prendas se ha dado de lado en general oomo imposibles 
de solución práotioa en una prenda tan esencialmente simpe.

Además, las telas sin tejar resultán oada vez más atractivas 
debido a su menor ooeto para muohos usos, inoluyendo las bragas sin per­
neras. No obstante, las telas sin Iqjer son relativamente más rigidas y 
menos comprimibles que las telas de lencería tradicionales de tejidos 
de punto, y oúando se frunoen tienden a formar plisados más definidos.
Por lo tanto, el empleo de diseños tradicionales para bragas, partioular 
mente alrededor de las aberturas para las piernas, no tienen aplicación 
direota y pueden dar por resultado pliegues y apelotonamientos a lo lar­
go de loe orillos exteriores de las aberturas para las piernas^ lo cual 
ea particularmente digno de objeoión.



Teniendo presentólo expuesto, el principal objeto del preser 
te invento ea proporcionar nievas bragas sin perneras confeccionadas se? 
gdn los principios del presente inventoy que ofrecen una aparienoia ex­
terior lisa, ofreoen resistencia a la désoompostura, particularmente en, 
las nalgas y son de fabrioaoidn eoonómioa pero de duración y oómodas en 
la práotioa.

Otro objeto principal del presente invento, además del objetr 
anterior, es de proporcionar bragas sin perneras nuevas y perfeccionadas 
oon eldstioo que se extiende alrededor de las aberturas para las piernas, 
preestiradO en grados diferentes y en lugares distintos alrededor de 
las mismas cuando se oolooan.

Otrp objeto prinoipal del presante Invento, además de los ,i 
objetos expuestos, es el de proporcionar diohas bragas sin perneras oon e:, 
elástioo de las áberturaa para las piernas oolooado As una forma diferen 
cial alrededor de diohas aberturas ¡y de manera que forma frunce práotioa- - 
mente por entero tan solo en la parte adyacente a la región de la oruz 
para adaptarse suavemente sin desplazarse alrededor del exterior de la 
abertura para la pierna sin adherirse en la parte de la oruz.

Otro objeto prinoipal del presente invento, además de cada 
uno de los objetos menoionados, es el de proporcionar bragas sin pernerau 
nuevas y perfeccionadas que ofreoen una aparienoia lisa, adaptación oómo-- 
da y que no se desajusten ouando sis oabalga o se trepa.

Otro objeto prinoipal del presente invento, además de oada 
wio de los objetos menoionados, es el Ó# '^óporoáónár' .bragas sin 'papneréo 
nuevas y perfeooiónadas que tienen loé orillos de las aberturas para las 
piernas tensados de uua forma diferenoial para tirar directamente a lo 
largo do las mismas hacia la ingle desde ambas direcciones delantera y 
trasera.'

Otro objeto prinoipal adioional del presénte invento, además 
da oada uno de los objetos menoionados, es el de prOporoiOnar uña braga
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sin perneras de adaptación más uniforme a lo largo del exterior de la 
pierna tensando el orillo de la abertura para la pierna haoia el interior 
de la misma y compensando, por lo tanto, la tendenoia que tienen las te­
las más rígidas de baja comprimibilidad y baja flexibilidad, como son la3 
telas sin tejer, haoia el apelotonamiento irregular y la formación de 
pliegues cuando se fruncen, por ejemplo por medio de bandas elásticas.

Otro objeto prinoipal adioional del presénte invento, además 
de cada uno de los objetos mencionados, es el de proporcionar bragas 
abiertas o sin perneras nuevas y perfeccionadas según se expone en la 
presente memoria.

El invento consiste en la oombinaoión, oonstruoción, dispo­
sición y formaoión de los diveros elementos y partes componentes incorpo 
rados en las bragas sin perneras nuevas y perfeooionadas oonféooionadas 
según los principios de este invento, y especialmente de telas sin tejer 
u otras telas relativamente rígidas de baja oomprimibilidad y baja flexi 
bilidad. El presente invento se comprenderá mejor y los objetos y carac­
terísticas importantes, además de los enumerados de un modo espeoifioo, 
anteriormente, resultarán evidentes cuando se oonsideren los detalles y 
descripción que sigue tomando como referenoia el dibujo adjunto que des 
cribe, representa, ilustra y muestra ciertas modalidades o modificaciones 
de preferencia del presente invento y por lo que actualmente se conside­
ra y se oree que es menor modo de poner en práotioa sua prinoipios. Otres 
modalidades o modifioaoiones pueden ser que les sean sugeridas a los qut 
se benefioian de las enseñanzas expuestas en la presente memoria, y di­
chas otras modalidades o modifioaoiones han dé interpretarse reservadas, 
especialmente si caen dentro del aloanoe y espíritu de las reivindica­
ciones adjuntas.

Según el presente invento, se proporciona una braga sin per-' 
ñeras con elasticidad de sus aberturas para las piernas, que se confec­
ciona de una forma diferenoial, por ejemplo por aplioaoión de bandas
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el&atioaa oon partea de las bandas el&etioas estiradas en grados varia­
bles durante la oolooaoión, de manera que el frunce se forme en general 
tan solo en las partes de los orillos adyacentes a la abertura para le 
pierna que, en la pr&otioa, quedian en general a lo largo de la región in 
guinal de la usuario pero dejando en general lisas y sin fruncir aquella a 
partes marginales adyacentes a las aberturas para las piernas, que en 
la pr&otioa, quedan sobre las oaderas, para dar de este modo a la braga 
una apariencia exterior lisa.

Esta oonatruooión reduoe el amontonamiento bajo las nalgas 
y el desplazamiento de la prenda, además de proporcionar una ourva de 
transición autoajustable dé las aberturas para las piernas que permiten 
su expansión hacia fuera desde lá región inguinal para acomodarse a mus­
los de tamaños diferentes y proporcionando también una parte de oruz a 
modo de bolsa sin adherenoia sujeta firmemente en su sitio por las ban­
das el&stioas que sé extienden a lo largo dé la región inguinal pero acg 
modAndose f&oilmente al movimiento natural en oonjunto, sin tirones, poi 
ejemplo al andar, sentarse, indinarse, y otros movimientos. Según una 
modalidad de preferencia del presente invento, el frunoe debido a la bad 
da el&stioa queda limitado a aproximadamente 62,5% de la3ongitud libre 
de la abertura para la pierna y la3ongitud de la parte frunoida cuando 
está relajada ea aproximadamente el 50% de la longitud del modelo sin 
frunoir que forma dioha parte. El invento tiene partioular utilidad ouaA 
do se emplea en bragas abiertas dé tela sin téjeP u otras télas de baja 
oomprimibilidad y baja flexibilidad, más rígidas qúe las telas de lenqg 
ria tradicionales pero se pueden aplioar por igual a telas m&s flexibleé 
m&s comprimibles y menos rígidas, oomé Son los tejidos de punto de leno<< 
ria ol&sioos o telas similares. Como es lógioo, sé puede aplioar una.:,lin­
gera tensión o estirado previo oon un ligero fruncido resultante oomo 
es lógioo, en la parte de la abertura para la pierna de la zona exterior 
sin desviarse de loa prinoipioa del invento.
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A pesar de que la memoria desoriptivá concluye oon indica­
ciones que indican de un modo partioular y reivindican de un modo distin 
tivo lo que se oónsidera que forma él presente invento, se oree que el 
invento se comprenderá mejor por la descripción détallada que sigue to­
mada con relación a los dibujos adjuntos que describen, revelan, ilustrad 
y representan ¡una modalidad de preferencia o modificación del presénte 
invento y que actualmente se oonsidera y se Oree que es el mejor modo de 
poner en pr&otioa sus principios, y en los quet

La figura 1 es una vista en planta de una braga confeccionada 
según el presente invento, abierta en las oostüras laterales y extendida 
oon las bandas el&stioas estiradas para conformarse a la forma de la pie 
za en tosoo de la braga antes de la apliCaoión del el&stioo a la misma.

La figura 2 es una vista en planta de una pieza postiza de 
la cruz que se utiliza en la braglta de la figura 1.

La figura 3 es una ilustración en perspectiva de una braga 
oonfeocionada y aoábada a partir de la pieza en tosoo de la figura 1.

La figura 4 es una vista paroial, a mayor escala, tomada a 
lo largo de la linea de corte transversal, 4-4 de la figura 3, y le fi­
gura 5 es una vista paroial a mayor escala tomada a lo largo de la linea 
de corte transversal 5-5 de la figura 3.

Tomando ahora oomo referencia el dibujo, se ilustra y repre­
senta en el mismo una braga sin perneras indicada de un modo general por 
el oar&oter de referenoia 10, fabricada de un páño de tela generalmente 
en forma de H 12 al oual se puede sujetar según se describirán más adelajn 
te, un paño postizo de oruz 14, un par de bandas elásticas de las piér- 
nas 16 y una banda elástioa de ointura 18.

Refiriéndonos en partioular a la figura 1, de la pieza de te 
la en forma de H 12 se puede fabrioar prácticamente de oualpier tipo de 
material oomo los que se utilizan tradioionalmente para la produoción de 
lencería o similar, oomo por ejemplo, tejido de punto triootado de rayón



o jersey de algodón o puede comprender una tela sin tejer de nylon hilado 
en fundido y depositado y aglutinado de una forma aleatoria ú otros fila­
mentos.de polímeros, o similares.

La pieza 12 puede ser de una sola pieza, según se ilustra, o 
puede comprender dos o más paños cosidos según la práotioa tradicional ; 
bien conocida de diseño y fabrioaoión de bragas. No obstante, sé ha ave­
riguado que, según el presente invento, un patrón de uná pieza generalmet 
te en forma de H, como se ilustra en la figura 1, ofrece una oomodidád y 
adaptación q^ropiadas ouando las bandas elásticas 16 se aplican á lo largì 
de los orillos 20 de las aberturas para las piernas según el presente in­
vento. La pieza 12, además de los orillos 20 que definen las aberturas pg. 
ra las piernas, está definida también por un orillo delantero de la cintit 
ra 22, un orillo trasero de la ointura 24 y orillos de oosturas laterales 
26. Según se ilustra, los orillos delantero y trasero dé la ointura 22 y 
24 tienen en general una configuración Curvilinea, siendo los orillos de 
las oosturas laterales 26 generalmente perpendiculares a los miamos en 
sus intersecciones. Los orillos de las oosturas laterales tienen igual 
longitud y se unen entre si en la prehda oonfeooionada para definir, di- 
ohas oosturas 26 (Fig. 3).

Por lo tanto, el paño o pieza de tela 12 oomprende en gene­
ral una parte que rodea las nalgas 28, una parte delantera qué rodea la 
región abdominal 30 y una parte que rodea la oruz 32.

Aunque no es esencial para el presente invento, se ha halla­
do que ouando se utiliza en partioular un material que no sea relativa­
mente absorbente para la parte de tela 12, por ejemplo tela sin tejer 
de hilatura aglutinada, la pieza de la oruz 14 se puede superponer sobre 
la parte que oubre la oruz 32 y fabrioarse la pieza do la oruz 14 de un 
material altamente absorbente pero poroso al aire, por ejemplo tejido 
de punto de triwt de algodón oomo el que se empleé tradicionalmente en 
prendas interiores.
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Loa orilloa laterales 34 de la pieza de oruz 14 pueden ser en 
general coextensivos de la8 partea subyaoentés de los orilloa de las aber 
turas para laa piernas 20, según se indican. Los orillos delantero y tra­
sero 36 y 33, respectivamente, de la pieza de la cruz 14 pueden ser en 
general convexos, aegún ae ilustran aunque los oontornos de dichos orille]; 
ddantero y trasero no sean un factor critico para el presente invento.
La pieza de la oruz 14 ae puede sujetar oon la pieza de tela 12 de cual­
quier manera conveniente, por ejemplo por medio de lineas de oostura en 
zig-zag 40 y 42 junto a loa orillos 36 y 33 o por medio de lineaa de ooa- 
tura de puntadas rectas 42 junto a loa orillos lateralea 34 de la pieza 
de la oruz 14.

Cada uñó de loa orillos lateralea 20 que definen laa abertu­
ras para laa piernas de la braga aoabada tienen una configuración en gem; 
ral en forma de ganoho an la pieza 12, según se ilustra en la figura 1, 
y las bandas elásticas 16 ae unen con la pieza 12 a lo largo de los ori­
llos laterales de laa aberturas para las piernas en forma de ganoho 20, 
por ejemplo por adherenoia o, aegún ae ilustra por medio de lineas de coa 
tura en zig-zag 44 que sujetan también además, loa.orillos laterales 34 

de la pieza de la cruz 14^
Al unir las bandas elásticas 16 a la pieza de tela 12, parte;: 

de las mismas se tensan oon grados diferentes de modo que se formen gra 
dos diferentes de frunóidoa en las diversas partes de la abertura para 
la pierna y de modo que se dirija la tracoión a lo largo de las mismas 
en general hacia la región inguinal desde ambas direcciones delantera y 
trasera. Las bandas elásticas 16 y 18 se pueden unir a la pieza 12 mien­
tras que se encuentra todavía en el estado plano, según se ilustra en la 
figura 1, y después de unen los orillos laterales 26 para formar la oos­
tura lateral 26'(Fig. 3) o las costuras laterales 26 ' se pueden unir 
primero y después aplioarse las bandas eldstioas 16 y 18.

Según se indioa, los orillos de las aberturas para las pier-

w';
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ñas 20 se pueden dividir en tres regiones, una región delantera que se ex 
tiende desde la costura lateral 26' en general hacia delante una distan­
cia indicada por el oar&oter de referencia "A"; una parte trasera que se 
extiende en general hacia atr&s desde la costura lateral 26' una distan­
cia indicada por el carácter de referencia "B" y una parte generalmente 
intermedia que se extiende entre las partes "A" y "B" una distancia indi- 
oada por el oar&oter de referencia "C". La parte delantera "A" del orilla 
de la abertura para la pierna 20 as preferiblemente igual a aproximada­
mente l/8 de la longitud total del orillo de la abertura para la pierna 
20. La parte trasera "B" del orillo de la abertura para la pierna 20 es 
preferiblemente igual a aproximadamente l/4 de la longitud total del orí 
lio de la abertura para la pierna 20. La parte intermedia "C" es preferi­
blemente igual a aproximidamente 5/8 de la longitud total del orillo de 
la abertura para la pierna 3Ó.

Según el presente invento, las partes "A" y "B" que en la
prenda acabada se extiende a lo largo del exterior d¡e la abertura para la 
pierna, tiene la banda elástica 16 unida en general de una forma conti­
nua oon muy poco o ningún estirado previo, por lo que las partee de la 
pieza de tela adyaoentes a las partes de loa orillos de las aberturas ÍEg 
ra las piernas "Á" y '̂ B" son en general íisae y sin òrunoir, La parte de 
la banda elástioa 16 sujeta a lo largo de la parte del orillo "C" del 
orillo de la abertura para la pierna 20, segbn el presente invento, se 
estira previamente de una forma sustancial cuando se.sujeta oon las pié* 
zas de tela 12 y 14. Las bandas 16 se sujetan preferiblemente en una 
gran pluralidad de puntos separados a oorta distancia mientras que se 
estiran previamente, se tensan o se extienden de forma que, al relajarse
se produoe un frunoido sustancial de las piezas de tela 12 y 14 a lo lar 
go de las partes "C" según se ilustra en la figura 3.

La banda elAstioa 16 se puede unir oon las piezas 12 y 14 
por ejemplo, por una fila oontinua de oostura en zig-zag 44. Se pueden r.W;

t
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utilizar otro8 métodos de montaje, por ejemplo adherencia, o medios simi 
lares, y también queda dentro del alcanoe del presente invento produoir 
el fruncido a lo largo de la parte del orillo "C" por otros medios dis­
tintos al estirado previo de la banda.elástica 16 durante la unión de 
la banda elástioa 16 a las piezas 12 y 14 y ulterior relajación. Por ejen 
pío, el desarrollo del fruncido se puede oonseguir utilizando una banda 
termooontráotil o una banda elástioa de otro modo contráctil o inesta­
ble, unida a la pieza de tela 12 sin tensar, contrayéndose ulteriormen­
te, por ejemplo por aplioación de oalor, o medio similar, para reducir 
su longitud y producir el frunoido estirabie de la parte de orillo de 
la pieza de tela 12. El fruncido se puede haoer también antes de la api:, 
caoión del elástioo y aplioarse entonces el elástioo en estado sin esti-- 
rar.

Se ha averiguado que una tensión general por término medio 
en la abertura para la pierna de aproximadamente 79 gramos proporciona, 
en general, el máximo de oomodidad a la mayoriáade las mujeres. Por lo 
tanto, esta cifra se puede utilizar oomo tensión de diseño para una bi^ 
ga abierta según el invento. No obstante, como asunto práotico, un tama 
ño particular de prenda debe adaptarse a una determinada gama de tallas 
de mujeres, por lo que no se puede desarrollar una tensión idéntica pa­
ra todas las mujeres dentro de la gama de tallas en un tamaño de braga 
en particular. Por lo tanto, al diseñar bragas según el presente inven­
to, la tensión de diseño de 79 gramos se puede emplear para las tallas 
medias dentro de la gama de tallas donde se adaptarla una braga abierta 
o sin pernera confeccionada según él presente invento.

Se há determinado también estadísticamente que la circunfe­
rencia media de la pierna de las mujeres que usan una braga de talla 3 
es de aproximadamente 551 mm; en las mujeres que usan bragas de talla 
6 es de aproximadamente 587 mm, y en las mujeres que usan bragas de ta­
lla 7 es de aproximadamente 619 mm.



Se oonfecoiohó una braga abierta de talla $ a partir de una 
pieza de tela contorneada como se ilustra en la figura 1 de Lutrabond 
41408, suministrando por Lutravil Spinnviles GMBH & Co,, 6730 Kiaerslau- 
tern-Eiseidlerhof, Alonada Federal, que es una tele sin tejer de nylón di 
hilado agüinado de filamentos de denier textil oohtinuos, normalmente 
de aproximadamente 3 denier y un aglutinante aorllioq, parcialmente aglu­
tinada, estirada en la direooión longitudinal para oontraerla en la di­
rección transversal y aglutinada entonces adioionalmenté en estado esti­
rado, oon un peso básioo de aproximadamente 40-42 gramos por metro cuadra 
do y una porosidad al aire de aproximadamente $1.420 l/m por minuto a 
una presión de 0,00126$ Kgyom , medido en medidor de pruebas Frase y una 
resistencia a la traoción de aproximadamente 173,50 357 Kg/m de anohura. 
Esta tela se trató con glioerina para aHadir un peso del 10 al 15%, se 
estampó a una temperatura de 14$"C y una presión de 28,12 Kg/om^ entre 
una tela metálioa de bronoe y de tejido de sarga y un material de sopor­
te de 80 durómetro (Bsoala Shore A) y ee calandró finalmente ¿ 121"C y 
se 714 Kg/m lineal, después se estiró previamente al 1$0% de su longitud 
original y se relajó. Se empleó una pieza de tela para la cruz, según se 
ilustra en la Figura 2, de una tela de tejido de punto de tricot de al­
godón de peso ligero, oorno el que se emplea normalmente en prendas infe­
riores. La pieza de tela de la orüz 14 ee oosió a la pieza plana 12 por 
lineas de oostura en zig-zag 40 en los extremos de lá pieza de la cruz 
14 y lineas de Costura reota 42 a lo largo de sus lados. La longitud del 
orillo de la abei(ura para la pierna 20 tenia 36$ mm y dada una de las 
bandas el&stioas para las aberturas de las piernas tenia una longitud li 
bre de 386 mm. Las bandas elásticas para las aberturas de las piernas 
oonsistian en oompuesto de caucho natural en tiras de 6,3 5 mmde anohura 
y 0,17 mm de espesor de 778 m/kg y con una constante elástica a un alar­
gamiento del 100% de 150 gramos, una constante elástica después de tres 
estiramientos a un anegamiento del 100% de 135 gramos y un módulo de
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elasticidad de 13)28 Kg/om^.
Las regiones "A" y "B" estaban sin estirar durante la costu­

ra y tenían una longitud de 21 mm y 142 mm, respectivamente. Los 172 mm 
de la banda elástica restante se estiraron hasta úna longitud de 355""" 
en la región "C" durante la costura lo cual dió por resultado úna retrac­
ción de la región "C" a casi su longitud libre dé 172 mm después de la 
costura, con un frunoido o retracoión del 51)4 %. La braga abierta o sin 
perneras resultante demostró, según indicaron mujeres que solían llevar 
bragas de talla 5) ser confortable y no adherirse alrededor de las pier­
nas y además que no se desplazaba sobre las nalgas.

Se confeccionó una braga abierta de talla 6 empleando los ma­
teriales y procedimientos dél ejemplo I con las variaciones siguientes.
La longitud patrón o longitud libre del orillo de la abertura de la pier 
na 20 de la pieza 12 era de 599 mm y la longitud libre dé las bandas elá¿¡ 
tioas de las aberturas para las piernas era de 411 mm. Las regiones sin 
estirar, "A" y "B" tenían 75 mm y 150 mm, respectivamente y, por lo tan­
to, la región "C" tenia una longitud libre de 374 "m, mientras que la Ion 
gitud libre de la parte de banda elástioa unida a la misma tenia 186 mm, 
dando por resultado un fruncido después de la costura y relajación de la 
región "C" de 50,2%. La braga resultante, según ihdioaron mujeres que 
solían llevar bragas de talla 6, demostró ser confortable y no pegarse 
alrededor de las piernas y no desplazarse por las nalgas.

Se confeccionó una braga sin perneras de talla 7 empleando 
los materiales y procedimientos del Ejemplo I oon las variaciones siguie n 
tes.

La longitud patrón o longitud libre del orillo de la abertu­
ra para la pierna 20 de la pieza 12 tenia 619 mm y„la longitud libre de 
las bandas elásticas de la abertura para la pierna tenia 434 mm. Las re­
giones sin estirar "A" y "B" tenían 77 mm y 155 mm, respectivamente, y la 
región "C" tenían por lo tanto una longitud libre de 387 mm, mientras
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que la longitud libre de la parte de la banda el&stióa unida a la misma 
tenia 202 mm, dando por resultado un fruncido después de la costura y de 
la relajación de la región "C" de 47#9 mm. La braga sin perneras resul­
tantes, según indioaron mujeres que normalmente llevaban bragas de talla 
7, demostró ser oonfortable y no pegarse alrededor de las piernas y no 
desplarzarse sobre las nalgas.

A pesar de que el invento se ha desorito, revelado, ilustra^ 
do, y representado con relación a oiertas modalidades o modificaciones 
que se han supuesto én la pr&otioa, se pretende proteger de un modo espe 
oial aquellas otras modalidad o modificaciones que les sean sugeridas a 
los que tienen los benefioios de las enseñanzas expuestas siempre que 
quedan oomiarendidas dentro del alcancé y amplitud de las reivindioaoione! 
adjuntas. ' i;i * ^

Desorita suficientemente la naturaleza del invento, aái como 
la manera de realizarse en la prdotioa, debe hacerse constar que las dis 
posioiones anteriormente indioadas sen susceptibles de modificaciones 
de detalle en cuanto no alteren su prinoipio fundamental.
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- REIVINDICACIONES -
1. - Braga sin perneras, que tiene aberturas para las piernas 

con sus orillos extendiéndose a lo largo de la región inguinal de la usi4 

rio y en general hacia fuera sobre las caderas, oaráoterizada porque com 
prende medios para poner a medida de una forma diferencial la elastici­
dad a lo largo de los orillos de las aberturas para las piernas oon el 
fin de haoer el frunoido en general tan solo a lo largo de la región in­
guinal y proporcionar de este modo una aparienoia exterior lisa, reducir 
el abultamiento bajo las nalgas y evitar el desplazamiento sobré las mié 
mas, junto con curvas de transioión autoajustables de las aberturas de 
las piernas hacia fuera de la región inguinal para acomodarse a muslos 
de tamaños diferentes.

2. - Braga según la reivindicación 1, caracterizada porque 
los medios empleados para la tensión oomprende medios de banda el&stica 
que se extienden a lo largo de los orillos de las aberturas para las
piernas al menos a lo largo de parte de los mismos que quedan a lo largo

!
de la región inguinal de la usuario y hacer retroceder elásticamente las 
partes para proporcionar en la práctioa, una tracción dirigida de los 
orillos de las aberturas para las piernas en dirección a la región in­
guinal desde ambas direcciones delantera y trasera.

3. - Braga según la reivindicación 2, caracterizada porqué 
cada una de las partes comprenden aproximadamente 5/8 de la longitud sin 
relegar de la longitud del orillo de la abertura para la pierna.

4. - Braga según la reivindicación 3; caracterizada porque 
la retracción de cada una de las partes oomprende aproximadamente el 
50% de la longitud libre de la parte.

5. - Braga según la reivindicación 2, caracterizada porque 
la banda elástica se extiende prácticamente por entero a lo largo de ca 
da orillo de las aberturas para las piernas de la prenda y se sujeta a 
lo largo del mismi de tal manera que se frunza solamente en las partes
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de los orillos adyacentes a las aberturas para las piernas que, en la 
práotioa, quedan en general a lo largo de la región inguinal de la usua­
rio dejando las partes marginales adyacentes a las aberturas para las 
piernas que, en la pr&otioa, se superponen a los muslos, lisas y sin frui 
cir. -

6. — Braga según la reivindicación 5, caracterizada porque la* 
partes marginales de la región inguinal comprenden aproximadamente 5/3
de ía longitud sin replegar de la longitud cbl orillo de las aberturas pa 
ra las piernas.

7. - Braga según la reivindicación 6, oaraoterizada porque la 
retraoción de cada una de las partes marginales dé la re^ón inguinal 
comprende aproximadamente $1 50% de la longitud libre de la parte.

8. - Braga según la reivindicación 7* caracterizada porque 
la banda elástica proporoioná una tensión general por término medio en 
una extensión dé tamaño de aberturas para las piernas de 79 gramos.

9. - Braga según las reivindicaciones 1 a 8, caracterizada 
porque se confecciona de una pieza de tela que tiene un general caracte­
rísticas de estiramiento uniforme alrededor de las aberturas paTa las 
piernas, comprendiendo un orillo el&etioo sujeto a la pieza de la tela
a lo largo del borde de cadaabertura para las piernas en su circunfe­
rencia total, tensándose de una forma diferencial él orillo el&stioo cor 
relación a lá tela para formar un frunoido de la tela ¡alrededor de la 
abertura para la pierna práoticamnte tan solo a lo largo de aproximada­
mente los 5/8 interiores de la abertura para la pierna situados adyacen­
tes a la parte de lar cruz de la braga y una configuración lisa sin frun­
cir a lo largo de los tres octavos restantes del orillo de la abertura 
para la pierna.

10. Braga según la reivindicación 9^ oáraoterizadá porque 
la retracción de la parte fruncida comprende aproximadamente el 50% de 
su longitud libre.
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